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Comité de Transparencia
RESOLUCION DE AMPLIACION DE PLAZO CT-SSPCDMX-010-2026
Solicitud de Acceso a la Informacion Piblica: 090163326000194

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2026.

Vistos: Para resolver la ampliacién de plazo para brindar respuesta de la solicitud de acceso a la
informacién publica. :

ANTECEDENTES

I.- En fecha 13 de febrero de 2026, se recibié a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)
dirigida a esta Secretaria de Salud de la Ciudad de México (SSCDMX), la solicitud de acceso a la
informacién publica, identificada con nimero de folio 090163326000194 en |a que se requirid lo siguiente:

Detalle de la solicitud:

“Por medio de este canal, solicito me puedan dar copia del reporte de actividades del personal
adscrito a la Direccion General de Prestacion de Servicios Médicos ¥ Urgencias, Direccidn
Ejecutiva de Atencidn Hospitalaria y Direccién Ejecutiva de Atencidn Prehospitalaria, del periodo
correspondiente a enero diciembre 2025. Lo anterior lo solicito escaneado Y sea enviado al

- correo: coord.jurid.aim@outlook.com por su atencién, quedo atento.

Saludos cordiales...”( Sic).

Il.- En fecha 13 de febrero del afio en curso, la Unidad de Transparencia de esta Dependencia, turné la
solicitud de referencia a la Direccion General de Administracién y Finanzas, que, debido a sus funciones y
atribuciones, pudiera contar con la informacién requerida por el particular.

<
lll.- Mediante oficio SSPCDMX/DGAF/DACH/0999/2026, de fecha 16 de febrero de 2026, recibido U%

mediante el correo electrénico unidaddetransparencia@salud.cdmx.gob.mx en fecha 19 de febrero del
mismo afo, el Lic. Sergio Hernandez Hernandez, Director de Administracidn de Capital Humano, solicitd
la ampliacion de plazo para brindar respuesta a la solicitud de referencia, en los términos siguientes:

“..Al respecto, se solicita someter la AMPLIACION DE PLAZO para la respuesta ante el Comité i
de Transparencia de esta Secretaria de Salud Pdblica de la Ciudad de México, toda vez que "-\\//
derivado del volumen y procesamiento de la informacién que implica lo requerido por el

solicitante, esta Direccién de Administracién de Capital Humano, se encuentra en la integracién 3/

de los reportes de actividades correspondientes de enero a diciembre del 2025,que dé atencién
a los requerimientos sefialados en su oficio de mérito.
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Lo anterior, de conformidad con los articulos 40, fraccion Il de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacidn Pdblica y 212 segundo pdrrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México...” (Sic).

IV. Derivado de lo anterior, se somete a consideracién de los integrantes del Comité de Transparencia lo
manifestado para su aprobacién, modificacién o revocacion. :

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente procedimiento
de confirmacién, aprobacién, modificacion o, en su caso, revocacion de la solicitud de ampliacién de plazo
para brindar respuesta a una solicitud de acceso a la informacién publica propuesta por la Direccion de
Administracién de Capital Humano, en esta Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México, de

Q\ conformidad con lo dispuesto por el articulo 40, fraccién II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica, publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de marzo de 2025, y enrelacion
con el articulo 212, parrafo segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 26
de febrero de 2021.

. Alrespecto, el articulo 40, fraccién II, de la Ley General de Transparenciay Acceso ala Informacién Publica
prevé lo siguiente:

“Articulo 40. Cada Comité de Transparencia tendrd las siguientes atribuciones:

_
——

Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliacion del plazo de
respuesta, clasificacién de la informacién y declaracién de inexistencia o incompetencia, que
sean adoptadas por las personas titulares de las Areas correspondientes de los sujetos
obligados;” (Sic).

Por otra parte, el articulo 212, parrafo segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, prevé lo siguiente:

“Articulo 212. La respuesta a la solicitud deberd ser notificada al interesado en el menor tiempo
ﬁij posible, que no podré exceder de nueve dias, contados a partir del dia siguiente a la presentacién
de aquélla. '
V¢

Excepcionalmente, el plazo referido en el pdrrafo anterior podrd ampliarse hasta por siete dias
‘més, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas.” (Sic).
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En ese sentido y toda vez que la Direccién de Administracién de Capital Humano adscrita a la Direccién
General de Administracién y Finanzas, en esta Secretaria de Salud Pdblica, ha sefialado los motivos y
fundamentos por los cuales estd solicitando la ampliacién de plazo para atender la solicitud de acceso a
la informacion publica de referencia, en atencién a lo descrito, con fundamento en los preceptos legales
invocados, este érgano colegiado:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la ampliacién de plazo de respuesta para la atencién de la solicitud de acceso
a la informacién publica, identificada con nimero de folio 0901 63326000194, propuesta por |a Direccién
de Administracién de Capital Humano, en esta dependencia, que ha sefialado los motivos y fundamentos,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 212, parrafo segundo de la Ley de Transparencia, Acceso
a la Informacidn Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México. ‘

La presente resolucién establece el nuevo cémputo del plazo a partir de la notificaciéon a la Direccién
General de Administracién y Finanzas, para lo cual cuenta con un plazo de cinco dias hébiles, para la
emision de su respuesta a la Unidad de Transparencia.

SEGUNDO. Publiquese la presente resolucion en el Micrositio de Transparencia de esta Dependencia.

TERCERQO. Notifiquese al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la presente N
resolucién para los efectos legales conducentes. LG S[&
|

Asi, por mayoria de votos y una abstencién del Organo Interno de Control, lo resolvieron los integrantes del
Comité de Transparencia de la Secretaria de Salud Publica de |a Ciudad de México. /

e
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DRA. GABRIELA SAL}?ZAR GONZALEZ
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA
SUBDIRECCION DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y CONTROL
DE GESTION DOCUMENTAL

DIRECTOR JURIDICO Y NORMATIVO
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LIC. MAYE ASAN& AGO RIVERA

~_SUPLENTE
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j _ C.P. CAROLINA CASTRO GUTIERREZ

COORDINADORA JURIDICA EN LA DIRECCION DIRECTO COORDINACION Y

GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DESARROLLO SECTORIAL
SUPLENTE
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DRA.JUDITH MELENDEZ VIANA DIRECTORA LIC. MONICA FERNANDA MARTINEZ
EJECUTIVA DE ATENCION HOSPITALARIA MARTINEZ JUD DE AUDITORIA OPERATIVA,
ADMINISTRATIVA Y CONTROL INTERNO “A”

Esta hoja de firmas forma parte de la resolucién CT-SSPCDMX-010-2026, de fecha 20 de febrero de 2026, aprobado por el Comité de
Transparencia de la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México.
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